
  

Rumiñahui, 01 de Febrero del 2019 

Señor 
Diego Leonardo Carrera Zúñiga 

Presente.- 

De mi consideración.- 

Es grato comunicarle que en la Escritura de Constitución de la Compañía DANESTETIC CIA. 

LTDA., constituida mediante Escritura pública celebrada el día treinta y uno de enero del dos mil 

diecinueve, se le eligió para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE, de la Compañía 

DANESTETIC CIA. LTDA. La designación recaída en su persona tiene un periodo de duración 

de dos años, o hasta que fuere legalmente y con atribuciones y deberes en la forma como 

determina la Ley y los Estatutos de la Compañía. 

Usted en el ejercicio de su cargo de Presidente ejercerá todas las atribuciones y deberes inherentes 

a su cargo, en especial los determinados en los Estatutos de la Compañía. 

La Compañía DANESTETIC CIA. LTDA.,, se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 

el 31 de enero del 2019, ante la Doctora Grace López Matuhura, Notaria Vigésima del Cantón 

Quito. 

La Compañía DANESTETIC CIA. LTDA., autorizó al suscrito para otorgar este Nombramiento. 

Aprovecho la oportunidad para desearle éxitos en el desempeño de su cargo y las funciones 

encomendadas, solicitándole que al pie del presente documento, con su firma, se sirva expresar 

su aceptación. 

    

  

Atentamente” 

Diego Leonardo Carrera Figueroa. 

C.C. 171669769-1 

Rumiñahui, 01 de febrero del 2019 

Agradezco y Acepto la designación de Presidente, de la Compañía DANESTETIC CIA. LTDA., 

comprometiéndome a cumplir con todo lo determinado en la Ley y los Estatutos. 
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